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SIJSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Porse:s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

/•Por un año... 60
PARA FUERA |

/ Por seis meses 32
DE LA CAPITAL. )

(.Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRKSÍDBXCIA DEL CONSEJO DE 1HMS1B0S.

S. II. la REINA nuestra Señora (q. I). o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 25.

En el dia de hoy, previas las 
formalidades que prescribe la 
ley de 25 de Setiembre de 1865, 
he tomado posesión del Gobierno 
de esta provincia, que S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado 
conferirme por Real decreto de 
12 del actual.

Burgos 25 de Julio de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

DIRECCION GRAL. DE CONTRIBUCIONES. 
=Circular.=Por el Ministerio de Ha
cienda se ha expedido con fecha 20 del 
aclual el siguiente

REAL DECRETO.

«Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Las cuotas de las con

tribuciones territorial é industrial com
prendidas en los repartimientos y matri
culas aprobadas para el corriente año 
económico, con arreglo á los cupos y 

tarifas que figuran en el presupuesto 
general del Estado, cuyo cobro autoriza la 
ley de 50 de Junio último, y los recargos 
sobre esas mismas cuotas que, según las 
disposiciones vigentes, deberían satisfa
cerse en cuatro trimestres sucesivos, el 
a de Agosto y 5 de Noviembre de 1866, 
y el 5 de Febrero y 5 de Mayo de 1867, 
se pagarán en dos plazos iguales, ó sean 
en cada uno el importe de dos trimestres, 
el 5 de Agosto y 5 de Noviembre 
próximos.

Arl. 2.° Los contribuyentes tendrán 
derecho, por la anticipación al Tesoro 
de sus cuotas y recargos dispuesta en el 
artículo anterior, á un descuento de 9 
por 100 al año, el mismo que tiene 
establecido el Banco de España, ó igual 
al interés máximo que abona la Caja de 
Depósitos. Al efecto, en los recibos del 
segundo trimestre del aclual año econó
mico, qué se expidan para el cobro en 5 
de Agoslo, se hará la bonificación de 2 
y 250 milésimas por 100, y en los que 
comprendan á una suma el tercero y 
cuarto trimestre, que han de recaudarse 
el 5 de Noviembre la de 5 y 575 milé
simas por 100.

Art. 5." Si algún contribuyente an
ticipase en todo el mes de Agosto próxi
mo los dos últimos trimestres del año 
económico, que según el presente decreto 
debe satisfacer el 5 de Noviembre, 
se le hará la bonificación de 5 y 625 
milésimas por 100 de! importe en junto 
de ambos trimestres.

. ir
Arl. 4.° Las Administraciones de 

Hacienda pública y las Tesorcrias de 
provincia expedirán los correspondientes 
cargarémes y cartas de pago por la 
totalidad de los cupos y recargos que se 
satisfagan, y el importe del descuento ó 
bonificación de que tratan los anteriores 
artículos se formalizará en concepto 

de intereses de la Deuda flotante del 
Tesoro.

Arl. 5.° No serán reclamables del 
Tesoro público los recargos para gastos 
de interés común provinciales y munici
pales, que hubiere recaudado anteada
mente en virtud de lo que dispone el 
presente decreto, hasta que lleguen los 
vencimientos naturales de los respectivos 
trimestres.

Art. 6.° El Gobierno en la próxima 
egislalura dará cuenta á las Corles de 
las disposiciones del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.»

(Gaceta núm. 202.)
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Burgos, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en grado de 
apelación ante el Consejo de Estado, en
tre parles, de la una la Hacienda pública, 
apelante, representada por mi Fisctfl, y 
de la otra D. Isidro Rodrigo, vecino de 
Olmedillo de Roa, apelado, y en su nom
bre el Licenciado D. Blas Miriu y Lerin, 
sobre defraudación del subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: .
Que el investigador de la provincia de 

Burgos hizo comparecer ante el Alcalde 
de Olmedillo de Roa á D. Isidro Rodrigo, 
denunciado por tener un almacén de 
aguardiente sin la correspondiente ma

trícula, quien interrogado, contestó, que 
el que había en su casa era de su hijo 
político D. Andrés Cuesta, que carece 
de localidad apropósito en la suya; que 
tampoco tiene máquina, y que el fruto 
de su cosecha lo quema en la de su hijo, 
que al efecto se halla matriculado; no 
estándolo el declarante por la indicada 
razón de no tener almacén de aguar
diente, y no especular en ese líquido:

Que acto seguido comparecieron á 
declarar cuatro testigos, los cuales con
testes dijeron que les consta que compra 
Rodrigo aguardiente, lo almacena en su 
casa, y lo vende por mayor, todo por 
su cuenta, siendo inexacto, lo que dice 
el interesado de pertenecer á su hijo, 
quien no interviene en nada en los nego
cios de su suegro:

Que en vista de las declaraciones 
anteriores, el Investigador ofició á la 
Administración de Hacienda manifes
tando que Rodrigo estaba defraudando 
ai Tesoro la cantidad de 747 rs. como 
almacenista de aguardiente, por lo que 
debia ser adicionado á la matricula, 
declarándole además incurso en la pena 
señalada en las leyes:

Que la Administración de Hacienda 
informó en el asunto de acuerdo con el 
investigador, fijando además la mulla de 
1.494 rs., duplo de la cantidad defrau
dada; y el Gobernador resolvió de con
formidad en providencia de 19 de No
viembre de 1864:

Vista la demanda presentada por Don 
Isidro Rodrigo ante el Consejo provincial 
de Burgos pidiendo la revocación de la 
expresada providencia gubernativa con
denatoria, y que se le releve de la multa:

Vista la contestación del Fiscal de 
Hacienda pidiendo que se confirmase la 
providencia gubernativa reclamada:

Vistos los escritos de réplica y dúpli- 
ca en que las parles esforzaron sus pre
tensiones:

Visto el certificado del pago de la 
matrícula expedido á favor de D. An
drés Cuesta, y presentado en autos por 
la parle denunciada:

Vista la prueba practicada por el de
nunciado, en que.varios testigos afirman. 



que D. Andrés Cuesta no tienen otro 
establecimiento mas que el situado en 
casa de su padre político:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de Burgos de 4 de Mayo de 1865 
revocando la providencia gubernativa 
de 19 de Noviembre de 1865:

(Gaceta ñúm. 189.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 
de Mayo de 1866, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación seguido 

Bades, á fin de practicar las reparaciones 
convi nientes, desagite que les impedia el 
remanso que aguas arriba del rio ocasio
naba la represa que habia construido D. 
José Flores para dar movimiento á un 
molino que poseía en término de San 
Julián de Ramis, practicase las obras 

Visto el escrito de mi Fiscal mejoran
do la apelación interpuesta en primera 
instancia por el Fiscal de Hacienda con
tra el fallo del Consejo provincial de 
Burgos, en que pide su revocación y la 
confirmación de las providencias guber
nativas:

Visto el escrito de contestación de la

en el Juzgado de primera instancia de. 
Gerona y en la Sala tercera le la Real 
Audiencia de Barcelona por Doña Eulalia 

.de Boria y su hijo D. Buenaventura 
Viñals con 1). José Flores sobre derecho 
de desaguar una acequia:

Resultando que en 21 de Mayo de 
1748, el Intendente general del ejército 

necesarias para que desapareciese dicho 
remanso y pudieran los demandant s 
desaguar la acequia por medio de dicha 
compuerta, ó bien destruyera la presa 
que habia construido, reponiendo las 
cosas al ser y estado que tenían ante
riormente: que el demandado se negó á 
ello, sosteniendo que el perjuicio que 

parte apelada pidiendo la confirmación 
de la sentencia del Consejo provincial:

Visto él Real de 20 de Octubre de 
1852 relativo á la contribución de sub
sidio industrial, y las tarifas que le 
áétitopanati:

Coiísidébantlo que neutralizada lá prue
ba testifical de una y otra parle por ser 
iguales el número y las circunstancias 
da los testigos que declararon, merece 
sin embargo más crédito la ofrecida por 
el denunciado, porque está apoyada 
eii Un documento oficial, cual es el cer
tificado del pago de matricula expedido 
á favor de D. Andrés Cuesta, sin que 
resulte que este ejercite la industria pora 
qneéslá autorizado en otro Jochí difé- 
rtibte dél de la casa de D. Isidro Rodrigo;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. 
Facundo Infante, Presidente accidental, 
D. José Cavéda, D. Antonio Caballero, 
D. José Antonio de Olafleta, D. Antonio 
Éscúdéfo, D. Modesto Lafuenle, í). Juan 
Chinchilla, D. Antero de Ecbarri y D. 
Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial dé Burgos en su 
parte resolutivá.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.=Está 
rubricado de la Real ruano. ==EI Prési- 
deeíe dél Consejo dé Ministros, Leopoldo 
0‘donnell.»

PobTfcátioti.=Leidó y publicado el 
anterior Rea! decreto por mí el Secretario 
general M Ccmtejo de Estado, hatlán- 
Me aadíencia pública la
Salla dkfo te»esei»e», «orió que se 
tesa» ««i® fias! en la instan- 
ais ytaífflM! & («guie fetoane; $e una 
á Ite atiuws, $$ Mtóíüyitts 6« tema á las 
¡punit» y $® iiitom te «u lia De que
íMüeftr

ÍMiiiti 'i dte JiuKto «te H$@§,=4*e«lre
-te Nato»,. ‘

y Principado de Cataluña otorgó á nom
bre deS. M. escritura de estableci
miento, sin perjuicio de tercero, á favor 
de Maleo Viñals, concediéndole facultad 
de mudar la rectora y acequia del molino 
harinero qué tenia en término de Hassá 
al paraje del llano nombrado de Camp- 
durá, á hora y media de distancia de 
los limites de antiguo concedidos á dicho 
molino, tomando para el curso y uso de 
este dichos limites el agua del Rio Ter, 
{«gando á los dueños de las tierras que 
ocupaban dichas reclósa y acequia su 
justo valor, con facultad de poder fabri
car otro molino en el distrito de dicha 
acequia, usando de ta misma agua para 
su uso, y asimismo la.de usar y valerse 
del agua de la expresada acequia para 
el riego de sus tierras, privativamente á 
cualquiera otra; fiero sin poder ceder y 
beneficiar las dichas aguas para el riego 
de tierras que no fuesen propias del 
mismo Viñals:

Resultando que por Real orden de 25 
de Setiembre de 1857 se autorizó á D. 
José Flores para que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aprovechara las aguas 
del rio Ter como motor de un estable
cimiento industrial que se proponía 
construir en el término de Sarria pero 
ño pudiéndo la presa exceder de un 
metro de altura sobre el fondo del rio, 
y debiendo verificarse ¡as obras con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia:

Resultando que en 15 de Agosto de 
1860 Dofla Eulalia Boria y su hijo D. 
Buenaventura Viflals, usufructuaria y 
propietario «te tos bic-tes de so marido 
y padre respeetíve D. José Vitiata, de- 
mae-foros «te eoBtiliaeíon á I). José

í Plores ¡par® q®e, en atención á hallarse 
' en pwaioro «te aprovechar las aguas del 
| rio ter pana «ter movimiento á su molí- 

¡ «te y «te Bordíls, otílízarl as 
¡: pana ellrte^stemeonsíderabte porción 
; «te tere» y «teflagw «lid» acequia

harta «teJw¡U en seco pdr
Mbtidte «te oprela ííanwda «te 

experimentaban los demandantes era 
efecto de la mala construcción y coloca
ción de la compuerta; y que la presa 
había sido ejecutada con arreglo á la 
Real autorización, previo expediente, 
sin que tos actores hubiesen hecho la 
menor oposición, ofreciendo sin embargo 
cerrar la actual abertura de desagüe y 
trasladarla á otro sitio, ofrecimiento que 
retiraba si no se aceptaba en el acto; 
reconviniendo á la vez á los actores para 
que se abstuviesen de tomar del rio ma
yor cantidad de agua que la que corres
pondiera en virtud de titulos legítimos, 
por cuanto la que utilizaban sin este re
quisito pertenecía al demandado en vir
tud de la citada Real autorización; y 
que por no haber aceptado los deman
dantes la proposición referida, término 
el acto sin avenencia:

Resultando que en 10 de Noviembre 
de 1860 enlabiaron demanda Dofla Eu
lalia Boria y su hijo, en la que expo
diendo que la concesión otorgada á Flores 
lo habia sido con cláusula de sin perjui
cio de los derechos de propiedad de - 
cualquiera otro interesado: que los 
particulares que obtenían esta clase de 
autorizaciones estaban obligados á res
petar derechos legítimos adquiridos por. 
otros con anterioridad sobre las mismas 
aguas; y quenád.e podía ser despojado 
de la legítima posesión de sus derechos 
sin ser oido y vencido en juicio, supli
caron se condenase á D. José Flores á 
practicar á su costa, en el término de 
15 dias, las obras necesarias para que, 

• desapareciendo el remanso que aguas 
■ arriba ocasionaba la represa que habia 

construido, pudieran desaguarse acequia 
y dejarla en seco lo mismo que ánles 
de construirse dicha represa, con indem- 

¡ nizacíon de los perjuicios que les causa
sen las citarlas obras por la paralización 
de los molinos y del riego, ó bien á (pie1 
destruyera la represa y repusiera las; 
cosas al ser y estado «pie tenían ánles 

' de construir je aquella, con imposición, 
en cualquier caso de las costas:

llesultendo que negado á I). José

Flares por auto d¡r4 du Marzo de 1861 
el artículo de incompetencia que pro
puso, impugnó la demanda reconviniendo 
á tos demandantes para que en lo suce
sivo se abstuvieran de distraer del rio
las aguas cuyo uso le pertenecía en 
virtud de la Real autorización, con 
indemnización de daños y perjuicios y 
restitución de frutos producidos y debi
dos producir desde el día que fuese de 
derecho; exponiendo en cuanto á la 
demanda, que la acción que se ejercitaba 
era personal, y que no habia tenido con 
los actores ningún contrato ni estaba 
sujeto á ellos por ningún género de 
obligación: que cuando la ley señalaba 
un término para oponerse á la concesión 
á una tercera persona de un derecho 
que solicitaba, se entendía que pasado 
sin verificarlo, y concedido el derecho, 
no se podia hacer ninguna reclamación, 
sin que la cláusula de sin perjuicio de 
los derechos de propiedad comprendiera 
los perjuicios que se derivaban de la 
misma concesión; sino que estos se sal
vaban por medio de las condiciones 
facultativas que se imponían al conce
sionario; y en cuanto á la reconvención, 
que habiéndosele concedido el derecho 
de aprovechar todas las aguas del rio 
para un establecimiento industrial, to
mándolas los demandantes más arriba
que el demandado, y no devolviéndolas 
hasta mucho más abajo del sitio donde 
este tenia su moljjio, solo podia aprove
char las sobrantes, prinvándole con ello 
de su propiedad:

Resultando que los demandantes, 
presentando al replicarla escriturado 
establecimiento de 1748, alegaron que 
tales concesiones constituían un titulo 
legítimo de propiedad, que no podía ser 
perjudicado por otro posterior, y que 
Mateo Viñals, en uso de la facultad 
concedida, habia construido la presa y 
acequia para conducirlas aguas para el 
uso de sus molinos y riego de tierras, 
habiéndolas aprovechado sin contradic
ción alguna desde aquella fecha, asi 
como sus sucesores:

Resultando que practicada prnebapor 
las partes, dictó sentencia la Sala ler
dera de Ih Audiencia de Barcelona en 6 
de Octubre de 1864, que no fue confor
me con la de primera instancia, coade- 
nándo á Flores á empezar dentro del 
término de 10 días las obras necesarias, 
á fin de que, desapareciendo el remaas) 
que aguas arriba ocasionaba la represa 
que aqiii‘1 habia construido en virtud de 
¡leal autorización, pudieran desaguar sa 
acequia los demandantes y dejaría ee 
seco al igual que ánles de consftnmr

obras que debería tener Flkires
lermldadas dentro del término que

la.de


peritos nombrados- por las parles, ó uu 
tercero por el Tribunal en caso de dis
cordia:

Resultando que¡D. José Flores inter
puso recurso de casación, citando como 
infringidas:

1/ La ley 185 Digesto Zte regulis 
juris, ad imposibilia nemo tenetur,, por
gue hallándose situada la compuerta de 
Bades á más de 200 metros de la presa 
de Flores, y construida esta en u-n sallo 
de un metro, y siendo el desnivel que se 
observaba desde la solera de dicha com
puerta al lecho del rjo debajo de la 
presa de Flores y- punió de más profun
didad solo de 54 centímetros, era evi
dente que se mandaba un imposible con
cediendo á los contrarios lo que estaba 
justificado y confesaban ellos no haber 
tenido nunca:

2/ La Real orden de 14 do Marzo 
de 1846, según la cual debían imputarse 
á si mismos los demandantes cualquier 
perjuicio, si no acudieron ep tiempo y 
forma á oponerse en el expediente gu
bernativo para la concesión de 1857:

5.0 La jurisprudencia administrativa 
en materia de concesiones de aguas, 
establecida entre otras decisiones, en las 
de 5 de Noviembre de 1852 y 50 de 
Noviembre de 1855, en que á conse
cuencia de la oposición qjue habían hecho 
en casos idénticos los dueños superiores, 
se había impuesto á los concesonarlos la 
obligación de construir una compuerta, 
medíante la cual tomasen las aguas del 
rio su curso ordinario cuando quisiesen 
los dueños superiores, compuerta que 
tenia construida Flores:

4.° La ley 1.a, Código linde vi, 
que previene que el que está en posesión 
de una cosa debe ser mantenido en ella, 
y la 3.a lít. 8.°, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación, que dispone que se 
adquiera la posesión por el transcurso de 
un año y un día en el goce de la cosa:

,5? La ley 206 De regulis juris, en 
que se prescribe que nadie puede enri
quecerse en perjuicio de tercero:

6.° La ley 175, párrafo segundo 
Digesto De regulis juris, Unicuique sua 
mora nocet, puesto que estando estable
cido por la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846 el término de 50 dias para 
reclamar contra una concesión de aguas, 
se deducia que transcurrido no cabía 
oposición despues de la autorización y 
de dos años de ejecutadas las obras:

7/ El principie de derecho Qui vult 
quod antecedit non debet nolle id quod 
consequitur, porque si los Viñals querían 
evitar el recurso inevitable originado por 
leprosa, habían debido oponerse en el 
expediente gubernativo:

8.°  La regla también de derecho de 

que Fraus el dolus nemini patrocinentur, 
toda vez que el silencio de los contrarios 
había tenido por objeto arruinar á Flores:

9. “ La Real orden de concesión de 
25 de Setiembre de 1857, según la cual 
tenia el derecho de aprovechar para su 
artefacto todas las aguas del rio Tcr, 
salvo solo los derechos de propiedad; 
mandato que se habia desatendido no 
estimando la reconvención:

10. La ley 7.a, lít. 29, Partida 5.a, 
y jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal y por el Consejo de 
Estado, según laque las aguas de los ríos 
no se pueden ganar por tiempo:

11. La Real orden de 25 de Mayo 
de 1848, en que se dice que no pudiendo 
por las leyes del reino ganarse derecho 
alguno que pertenezca al Estado, no 
procede la prescripción por posesión in
memorial; y la de 24 de Mayo de 4855, 
en que se establece que las aguas de los 
ríos y sus cauces son de dominio público, 
y por tanto no susceptibles de apropia
ción privada:

12. Las leyes última, Código Píe reí 
dominica; vel templorum, y 2.a Código 
De fundis et saltibus reí dominica?, que 
disponen que las cosas públicas ó de uso 
comunal son imprescriptibles;

Y 15. Las leyes que prescriben que 
quien ocasiona perjuicios debe repararlos.

Vistos, siendo ponente el Ministro D. 
Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que al que tiene á su 
favor un derecho reconocido debe serle 
respetado, manteniéndole en el goce y 
pacífica posesión dél mismo:

Considerando que es un hecho indu
bitado que por consecuencia de la con
cesión otorgada á Mateo Viñals ha estado 
disfrutando ¿I y sus sucesores de las 
aguas del río Ter para el uso de los moli
nos de Campdurá y de Bordils, así como 
de la compuerta llamada de Bades, para 
dejar en seco la acequia de desagüe, 
siempre que ha sido necesario ejecutar 
en esta esta obras de reparación:

Considerando qne la concesión poste
rior de las aguas del mismo rio, hecha 
á favor de D. José Flores, contiene la 
cláusula expresa de otorgarse «sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado;» y que toda 
vez que resulte que por la construcción 
de la nueva presa se impide el desagüe 
completo de la acequia.de Viñals por la 
compuerta de Bades á consecuencia del 
remanso de tas aguas, este tiene el 
indisputable derecho de pedir se hagan 
por Flores las obras necesarias para 
evitarle todo perjuicio, manteniéndolo 
en el goce y pacifica posesión que ha 
venido disfrutando:

Considerando que esta cuestión de 

perjuicios es puramente de hecho; que 
sobre ella so ha practicado por ambas 
parles la prueba pericial y testifical que 
han creído oportuna, y que apreciada 
esta por la Sala sentenciadora no se ha 
citado por el recurrente infracción algu
na de ley ó doctrina legal contra dicha 
apreciación:

Considerando que la cuestión de com
petencia del Juzgado para conocer de 
este litigio quedó resuelta por el auto de 
4 de Marzo de 1861, no apelado y con
sentido por ambas partes:

Considerando que aun en el supuesto 
de que la infracción de una Real órden 
pudiera servir de fundamento á un re
curso de casación, la de 14 de Marzo 
de 1846 se refiere únicamente á la forma 
en. que deben instruirse los expedientes 
sobro concesión de nuevos riegos, fá
bricas y otras empresas agrícolas é 
industriales para el aprovechamiento de 
las aguas de los ríos; y que si bien en 
su regla 4.a dispone que en el término 
de 50 dias puedan presentar sus recla
maciones los particulares que se creyeren 
perjudicados, no contiene sanción alguna 
penal para los que dejen transcurir di
cho término sin verificarlo, teniendo sin 
duda en cuenta que tales perjuicios no 
pueden muchas veces conocerse ni apre
ciarse por la sola enunciación del proyec
to, y si aparecer posteriormente de un 
modo positivo, ya por el efecto que 
produzcan las obras construidas, ó ya 
por el modo con que estas se hayan 
verificado:

Y considerando, por lo expuesto, que 
la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona en su sentencia de 6 de Octu
bre de 1864 no ha infringido las leyes y 
reglas de derecho que se citan en el 
recurso:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al interpuesto 
por D. José Flores, á quien condenamos 
en tas costas, devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin 
Carramolino.=Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.=Tomás Huet.=Eusebio Morales • 
Puideban.=Manuel José de Posadillo. I 
=Gr.egorio Juez Sarmiento.=José María 
Herreros de Tejada.

Publicación.==Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala primera, Sección segunda, el 
día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1866.=Gre- 
gorio Camilo García. j

(^Gaceta núm. 191.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 
de Mayo de 1866, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Cangas 
de Tinco y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de Oviedo ha seguido 
Manuela Menendez con Francisco Me- 
nendez y Andrés Alvarez sobre tercería 
de dominio y mejor derecho; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por el deman
dado Francisco Menendez contra la sen
tencia que en 7 de Marzo de 1864 dictó 
la referida Sala:

Resultando que en 14 de Noviembre 
de 1847 Andrés Alvarez y su mujer 
Manuela Menendez otorgaron una escri
tura, en la cual confesaron estar debiendo 
á Francisco Menendez 842 rs., y se 
obligaron á pagarlos al apoderado del 
mismo, hipotecando especialmente una 
llamada el Treitorro; sita en el término 
de Barriedo:

Resultando que con presentación de 
la indicada escritura entabló el Francisco 
en 10 de Junio de 1862 demanda ejecu
tiva contra Alvarez y su mujer por los 
842 reales, intereses y costas: que por 
auto de 18 del mismo mes se acordó 
expedir el mandamiento do ejecución, 
pero únicamente contra los bienes de 
Andrés Alvarez; y que expedido dicho 
mandamiento, fueron embargados la 
tierra del Treitorro, un prado y molino 
denominado el Ponligo, y los frutos de 
estas fincas; habiendo manifestado en un 
escrito que obra al fólio 12 el Andrés y 
su mujer que tenían ofrecido el pago de 
los 842 rs., y que hablan depositado al 
efecto 940 en poder de la persona que 
indican:

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites, dictó el Juez sentencia de 
remate en 15 de Agosto, que fué con
sentida; y ampliado el embargo en otros 
bienes, se lasaron por peritos en la 
cantidad de 5944 rs.:

Resultando que en 29 del siguiente 
mes de Setiembre Manuela Menendez 
propuso demanda de tercería de do
minio respecto de la tierra de Treitorro 
y prado y molino del Ponligo, que dijo 
haberse adquirido con el producto de 
sus bienes dotales vendidos por su ma
rido, y en lugar de los cuales se subro
garon; y de tercería de mejor derecho 
en cuanto ,á los demás bienes embarga
dos, acompañando en apoyo de su acción 
un documento simple sin fecha ni firma 
que llama su hijuela, en el que se des
criben bienes por valor de 7.221 rs.:

Resultando que Francisco Menendez

acequia.de


al contestar á la demanda pidió que se 
desestimase, alegando que el documento 
presentado no tenia valor alguno: que el 
prado y molino del Ponligo no tenían la 
procedencia se decía, siuo que. fueron 
adquiridos durante el matrimonio de 
Alvarez y la Manuela: que el crédito 
que él había reclamado efectivamente le 
contrajo esta antes de casarse, y por 
último, que no podia la misma presén- 
senlarse como tercera opositora por 
haberse obligado en unión de su marido 
á pagar la deuda, renunciando de esle 
modo su acción:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, practicaron Manuela y Francisco 
Menendez la testifical que estimaron 
convenirles, dirigida la dé aquella á jus
tificar sus aportaciones dotales y la 
procedencia del prado y Molino del Pon- 
ligo, y encaminada la de este á acreditar 
que dichas fincas se adquirieron durante 
el matrimonio de Alvarez, y el origen 
del crédito que tenia reclamado en el 
juicio ejecutivo; despues de lo cual, y 
depuestos los alegatos de bien probados, 
dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia en 14 de Julio de 1865 declaran
do de la pertenencia y patrimonio de 
Manuela Menendez los bienes actualmente 
existentes, ménos los mejoramientos y ■ 
gananciales habidos con la construcción ! 
del molino y prado del Ponligo, y con
denándola juntamente con su marido al 
pago de los 842 rs., costas causadas y 
que se causaren, tanto del expediente 
ejecutivo como de aquel de tercería, con ; 
reserva á su esposo del derecho que le ' 
asista en su caso y día para la indemni- i 
zacion por el pago de la deuda citada: ¡

Resultando que en 7 de Marzo de 
1864 la Sala primera de la Real Au
diencia de Oviedo revocó este fallo; 
declaró que los bienes reclamados por 
Manuela Menendez pertenecen á esta, y 
que la deuda de que se trata es de su 
sola y exclusiva responsabilidad; y man- I 
dó reponer la ejecución á su principio 
para que el acreedor Francisco Menendez 
pueda usar de su derecho, si viere con
venirle, contra la Manuela exclusiva
mente, ya proponiendo de nuevo la 
ejecución, ya conformándose con lo pro- ; 
puesto por la Manuela y su esposo Andrés I 
Alvarez én el escrito del folio 12 de la ¡ 
pieza ejecutiva, sin incluirse por ahora ¡ 
intereses ni costas, las que se enlende- ¡ 
rían de cuenta de cada parte:

Rssullando que Francisco Menendez 
interpuso recurso de casación, por ha
berse infringido en su concepto:

1/ La ley 16, til. 22, Partida 5.a, 
que dispone que no vale el juicio que da 
el juzgador sobre cosa que no fué deman
dada ante él, porque la cuestión debatida 
en este pleito habia sido la de tercena de 
dominio, y nada se habia discutido sobre 
la ejecución ni sobre los efectos de la 
sentencia de remate, acerca de lo cual 
decidía la-sentencia de la Sala:

Y 2." La ley 13, lít. II, Partida 
o/, y la 1.a, til. 1/, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, porque. de la 
escritura de i 4 de Noviembre de 1847 
aparecía que no sólo Manuela Menendez, 
sino también su marido Andrés Alvarez, 

quisieron obligarse y sé obligaron, y sin 
embargo se declaraba á este exento de 
la obligación:

Vistos, siendo Ponente ci Ministro D.
Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que las sentencias deben 
ser conformes y ajustadas, no solo í la 
cosa sobre que contienden las parles, 
sino también á la manera en que facen 
la demanda, y al averiguamiento ó 
prueba que es fecha sobre ella, según se 
dispone en la ley 16, til. 22 de la Par
tida 5.°, y lo tiene declarado repetida
mente este Supremo Tribunal: i

Considerando que ni en la demanda, 
ni en los escritos sucesivos se pidió otra 
cosa que la declaración de que la tierra 
del Treilorro y el Prado y molino del 
Ponligo eran del Patrimonio de Manuela 
Menendez, y su preferencia en cuanto á 
los demás bienes embargados:

Considerando que la ejecutoria, en 
lugar de limitarse á declarar si procedía 
ó no la tercería de dominio y prefe
rencia, ha resuello puntos que no han 
sido objeto de la demanda ni del pleito, 
y por consiguiente que ha infringido 
la expresada ley 16, lít. 22 de la Par
tida 5.a;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de ; 
casación interpuesto por Francisco Me- ' 
nendez, y en su consecuencia casamos y ■ 
anulamos la sentencia que en 7 de Marzo 
de 1864 dictó la Sala primera de la : 
Real Audiencia de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Josó Portilla.—Gabriel Cereruelo de 
Velasen.=Venlura de Coisa y Pando. 
=José M. Cáceres.=Valentín Garralda. 
— Rafael de Limmiana. — Francisco 
María Castilla. ' I

Publicación.—Leída y publicada fué ; 
la sentencia anterior por el limo. Si*. D. ! 
Ventura de Coisa y Pando, Ministro del ■ 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sec- ¡ 
cion primera de la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1866.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

I). Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden espa
ñola de Carlos 111, y Juez de primera 
instancia de osla Ciudad y su partido.

SENTENCIA

En la Ciudad de Burgos á seis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis, 
el Sr. 1). Joaquín María Feijóo, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto esta demanda que 
ha producido Maria Terán y Arnaiz, 
viuda de esta vecindad, su Procurador 
D. Rafael Benito, en solicitud de que se

la declare pobre para litigar en tal con
cepto con su hijo Teodoro Pardo de la 
propia vecindad, y

Resultando: que la Terán expone que 
teniendo que incoar demanda ordinaria 
en reclamación de ciertos bienes, contra 
su hijo Teodoro Pardo, y que careciendo 
de recursos para sufragar los gastos qued 
son consiguientes, ofrecía el incidente ¡ 
previo (le pobreza, para que asi so la 
declare en su dia, y poder producir la 
demanda indicada en tal sentido.

Resultando: que conferido traslado ai 
Promotor y Teodoro Pardo; el primero 
le evacuo, y el segundo no compareció 
apesar de haber sido emplazado, por lo 
que y acusada una rebeldía, se mandó 
se sustanciasen los autos, con relación 
al mismo (en su ausencia y rebeldía) 
con los Estrados del Juzgado:

Considerando: que la aclora en el 
trámite de prueba, ha justificado con 
tres testigos sin excepción, que no posee 
bienes ni rentas algunas, ni tampoco 
ejerce industria, arte ú oficio con que 
pueda atender á sus necesidades, y que 
por lo tanto vive en compañía de una 
niela, esposa de Antonio Teran, que la 
suministra los alimentos para su subsis
tencia.

En su mérito: y visto el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, Fallo: que debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal á María 
Terán y Arnaiz, viuda de esta vecindad, 
y con derecho á disfrutar do los benefi
cios que establece el art. ciento ochenta 
y uno de la expresada ley, en el pleito 
que trata de promover contra su conve
cino Teodoro Pardo, y mediante la re
beldía de este, además de notificarse en 
los Estrados de esle Juzgado, y de hacer 
notoria por medio de edictos en la forma 
prevenida en el art. mil ciento ochenta 
y tres, se publicará en el Boletín de pro
vincia y periódico Eco de Castilla, según 
lo dispone el mil ciento noventa, ambos 
de dicha ley de Enjuiciamiento civil. 
Asi definitivamente juzgando lo pronun
cio mando y firmo. = Joaquín María 
Feijóo.

rublicacion.=En la Ciudad de Burgos 
á seis de Julio de mil ochocientos sesenta 
y seis; ei Sr. D. Joaquín Maria Feijóo, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, estando haciendo audiencia 
dió y pronunció la anterior sentencia, 
siendo testigos Don Francisco Paula 
Alonso y 1). Francisco Carrillo, de que 
doy fé.—José Cormenzana.

zVnuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Subasta de producios forestales en el pue
blo de Quintailla del Agua.
Habiéndose acordado la enagenacion 

por subasta pública de mil trescientas 
setenta arrobas de carbón y trescientas 
de leña, que se hallan embargadas en el 
monte llamado lieconvilla, perteneciente 
al pueblo de Quiníanilía del Agua, he 
dispuesto que el remate se verifique con 
las formalidades debidas y bajo las 

condiciones que expresa el anuncio que 
se pone á continuación, firmad» por 
el Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 20 de Julio de 1866.
El Gobernador accidental, 

MANUEL DE NAVEDA.

Por disposición del Sr. Gobernador de 
¡a provincia se.sacan á pública subasta 
el dia 27 de Agosto próximo venidero, 
y hora dé las doce de su mañana, mil 
trescientas setenta, arrobas de caibou 
elavoradas y trecientas de lefia, proce
dentes de las que le fueron concedidas 
ai Ayuntamiento de Quinlanilla del 
Agua para el consumo do los hogares 
en el monte de su pertenencia titulado 
Reconvilla, cuyos productos se hallan 
embargados en los sitios denominados 
Valdemoralejo y Reconvilla comprendi
dos en el citado monte; y se advierte, 
que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de tres mil quinientos selenia 
y cinco reales, en que "han sido lasados 
los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Quinlanilla 
del Agua, bajo la presidencia del Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público, 
y el empleado del ramo que nombre 
el IngenieroGefe déla Provincia; debien
do hallarse de manifiesto en la Secreta
ria de dicho Ayuntamiento el pliego de 
condiciones con quince días de antici
pación al designado para el remate.

Burgos 19 de Julio de 1866.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Subasta de productos forestales en el 
pueblo de Cogollos.

Habiéndose acordado en un expediente 
relativo á aprovechamientos forestales 
del pueblo de Cogollos la enagenacion 
por subasta pública de setenta y ocho 
encinas, que sin perjuicio del arbolado 
pueden extraerse (¡el monte La Dehesa, 
perteneciente al mencionado pueblo, he 
dispuesto que el remate se verifique 
con las formalidades debidas y bajo 
las condiciones que expresa el anun
cio que se pone á continuación, firmado 
por el Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 20 de Julio de 1866.
El Gobernador accidental, 

MANUEL DE NAVEDA.

Por disposición del Señor Gobernador 
de la provincia se sacan á pública su
basta el dia 29 de Agosto próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana, 
setenta y ocho encinas inútiles, para 
combustible, que se. hallan señaladas 
con el marco Real en los cuarteles 2.° 
y 5.° del monte llamado La Dehesa, de 
la pertenencia de.la villa de Cogollos, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de dicha villa, por 
el Sr. Gobernador de la provincia con 
fecha 17 del mes actual; y se advierte, 
que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de mil setecientos sesenta 
reales, en que han sido lasadas

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de ia villa de Cogollos, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional de la misma, ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe do la provincia, 
debiendo hallarse de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento el 
pliego de condiciones conzquincé dias de 
anticipación al designado para el remate.

Burgos 19 de Julio de 1866.=EI 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Imprenta de la Diputación provincial.


